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       ACTA Nº- 212 
                             VIERNES 05 DE MARZO DEL 2021 

                     SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
NO PRESENCIAL VIRTUAL 

 
 
 

HORA      : Siendo las 09:08 a.m. inicia la Plenaria  
FECHA      : viernes 05 de marzo de 2021 
LUGAR      : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE                          : H.C. OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
PRIMERA VICEPRESIDENTA     : H.C. FRANCIA CEBALLOS VALDEZ 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE    : H.C. NELSON TRIVIÑO OVIEDO 
SECRETARIO GENERAL      : DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA. 

 

 
EL PRESIDENTE: Siendo las 09:08 a.m., se abre la sesión virtual del día 
de hoy viernes 05 de marzo de 2021. Sírvase Señora Secretaria, realizar el 
llamado a lista nominal a cada uno de los Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista Sesión Plenaria ordinaria, día 05 de 
marzo de 2021.  
 

AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (P) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          (A) 

CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    (P) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (P) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (P) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (P) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (P) SALINAS PALACIOS ALVARO                (P) 

FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (P) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            (P) 
GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (P) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (P) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (P) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (P) 
GRANADA JHON FREIMAN   (P) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         (A) 
LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (P) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (P) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (P) Nota: (A) Ausente (P) Presente 
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Hay quórum Presidente. 
 
Llegaron después del primer llamado a lista los concejales: 
 
MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA 
TRUJILLO TORRES JESUS DAVID 
 
EL PRESIDENTE: Sírvase Señora Secretaria dar lectura al orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Procede a leer el orden del día. 
 
VIERNES 05 DE MARZO DE 2021 
 
1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 

2. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 
 
4. LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 
 
5. INTERVENCIÓN DE LA DRA. YENNIFER YEPES GUTIERREZ 
SECRETARIA DE GOBIERNO, PARA QUE SE SIRVA RESPONDER A 
LA CORPORACIÓN EL SIGUIENTE CUESTIONARIO, CONFORME A 

PROPOSICIÓN NO. 073 APROBADA EL DÍA 04 DE ENERO DE 2021 
POR LA MESA DIRECTIVA. 
  
1. Matriz de cumplimiento de metas de plan de desarrollo 
2. Presupuesto asignado para la Dependencia desagregado 2021 
3. Personal a cargo, especificando sus funciones 
4. Plan de Acción 2021 
5. Ejecución presupuestal vigencia fiscal 2020 
6. Contratación vigencia 2020, indicando lo siguiente: 
  
• Nombre del contratista 
• Objeto del contrato 
• Valor del contrato 
• Informes de supervisión y/o interventoría 
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• Modalidad de contratación.  
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
7. PROPOSICIONES. 
 
8. VARIOS 
 
Leído el orden del día Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración Honorables Concejales el orden del día 
leído. Se abre la discusión, sigue la discusión, anuncio que va a cerrarse. 
¿Lo aprueban los concejales?  
 
Sírvase Señora Secretaria, llamar a los Honorables Concejales de forma 
nominal, para ver cómo votan el orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista para la aprobación del orden del día. 
 
AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (S) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          () 
CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    () OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (S) 

CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (S) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (S) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (S) SALINAS PALACIOS ALVARO                (S) 
FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (S) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            (S) 

GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (S) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (S) 
GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (S) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (S) 
GRANADA JHON FREIMAN   (S) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         (S) 

LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (S) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (S) 
MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (S) Nota: (S) Sí (N) No 

 
LA SECRETARIA: Ha sido aprobado el orden del día Señor presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día: 
 
CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
LA SECRETARIA: 
 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 
 
EL PRESIDENTE:  
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Siguiente punto del Orden del Día. 
 
4. LA SECRETARIA:  
 
LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el acta de la sesión anterior 04 de 
marzo de 2021 que fue enviada a sus correos oportunamente. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrar, queda cerrado. Sírvase Señora 
Secretaria, llamar a cada uno de los concejales de forma nominal como 
votan las actas. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista para la aprobación del acta de la sesión 
anterior. 
 
AGUDELO JIMENEZ JORGE ENRIQUE  (S) MARQUEZ CARDONA ANA BEIBA          (S) 

CEBALLOS VALDEZ FRANCIA    (S) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE  (S) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (S) RIVERA RIVERA ALEXANDER             (S) 
FLOREZ CAICEDO INGRID LORENA  (S) SALINAS PALACIOS ALVARO                (S) 

FONSECA CAMARGO JOAQUIN OSCAR              (S) SINISTERRA ALBORNOZ ARLEX            (S) 
GONZALEZ NIETO ELIZABETH   (S) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE       (S) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER   (S) TRIVIÑO OVIEDO NELSON                  (S) 
GRANADA JHON FREIMAN   (S) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID         () 
LOPEZ GONZALEZ JOSE ARCESIO  (S) TRUJILLO TRUJILLO OSCAR ARMANDO (S) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN   (S) Nota: (S) Sí (N) No 

 
LA SECRETARIA: Ha sido aprobada el acta de la sesión anterior Señor 

presidente. 
 
EL PRESIDENTE:  
 
Siguiente punto del Orden del Día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
5. INTERVENCIÓN DE LA DRA. YENNIFER YEPES GUTIERREZ 
SECRETARIA DE GOBIERNO, PARA QUE SE SIRVA RESPONDER A 
LA CORPORACIÓN EL SIGUIENTE CUESTIONARIO, CONFORME A 
PROPOSICIÓN NO. 073 APROBADA EL DÍA 04 DE ENERO DE 2021 
POR LA MESA DIRECTIVA. 
  

1. Matriz de cumplimiento de metas de plan de desarrollo 
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2. Presupuesto asignado para la Dependencia desagregado 2021 
3. Personal a cargo, especificando sus funciones 
4. Plan de Acción 2021 
5. Ejecución presupuestal vigencia fiscal 2020 
6. Contratación vigencia 2020, indicando lo siguiente: 
 • Nombre del contratista 
• Objeto del contrato 
• Valor del contrato 
• Informes de supervisión y/o interventoría 
• Modalidad de contratación. 
 
EL PRESIDENTE: Con los muy bueno días a la Dra. Yennifer Yepes 
Secretaria de Gobierno. Tiene el uso de la palabra, de conformidad con el 
reglamento interno del concejo. 
 
DRA YENNIFER YEPES: Saludo, voy a hacer la presentación de las 
respuestas al cuestionario enviado. 
 
1. Matriz de cumplimiento de metas de plan de desarrollo 

 
De acuerdo al plan de desarrollo Palmira Pa´lante; la Secretaría de 
Gobierno tiene los siguientes indicadores: 
 
Personas atendidas a través del protocolo de atención integral a la violencia 
intrafamiliar, con perspectivas de género implementado. El valor esperado 
era de 1.000 personas y lo logrado 907; con un 91% de cumplimiento. 
 
Visitas realizadas para la protección de espacio público valor esperado 12, 
valor logrado 12 100% de cumplimiento. 
 
Programas de justicia restaurativa enmarcado en el SRPA valor esperado 
500, valor logrado 500 100%. 
 
Programa integral de acompañamiento, reintegración y socialización a la 
población carcelaria y familias. Valor esperado 100, valor logrado 100 
100%. 
 
Programas de atención integral, reparaciones individuales y colectivas a 
víctimas del conflicto armado. Valor esperado 70 personas, valor logrado 68 

97%. 
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Programas de acompañamiento y empoderamiento de la mesa de víctimas. 
100% logrado. 
 
Sistema de información de justicia, derechos humanos. Valor esperado 1 
sistema de información, valor logrado 100%. 
 
Programa para fortalecer y ajustar el sistema de justicia 100% de 
cumplimiento. 
 
2. Presupuesto asignado para la Dependencia desagregado 2021 
 
En el proyecto de protección y bienestar animal; el presupuesto asignado $ 
40.000.000. 
 
Presupuesto con las adiciones del recurso del balance $ 40.000.000. 
 
Proyecto apuestas para el empoderamiento social y político de la 
comunidad, el presupuesto asignado $ 143.000.000; el presupuesto final 

con el recurso del balance fue de $ 157.837.041.000. 
 
En el proyecto de Palmira social con ciudad responsable y articulada; en un 
principio fue de $ 39.000.000, después del recurso del balance fueron $ 
391.910.000.  
 
En la promoción de paz y derechos humanos; el presupuesto asignado en 
el 2021 fue $ 180.000.000 y terminó siendo igual con las adiciones. 
 
Justicia restaurativa y los derechos $ 80.000.000. 
 
Espacio público, orden y control $ 305.136.488 y con adiciones $ 
678.551.167. 
 
Gobierno eficiente y cercano $ 22.819.000 y con las adiciones el mismo. 
 
Después de las adiciones, terminamos con un presupuesto de $ 
169.000.000, como presupuesto de inversión final. 
 
3. Personal a cargo, especificando sus funciones 
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En el personal de planta, la secretaría tiene a cargo: 2 auxiliares 
administrativos grado 2, dos personas. Secretaria del despacho grado 3, 
una persona. Comisario de Familia grado 3, 7 comisarios. Líder de 
programa grado 4, una persona. Profesional universitario grado 1, 10 
personas. Profesional especializado grado 3, una persona. Inspector de 
policía urbano categoría especial grado 2, tenemos cuatro personas. 
Inspector de policía rural grado 2, tenemos 2 personas. Técnico operativo 
grado 1, tenemos 3 personas. Técnico administrativo grado 2, tenemos una 
persona. Auxiliar administrativo grado 1, tenemos 8 personas. Auxiliar 
administrativo grado 2, tenemos 10 personas. Inspector grado 4 en salud 
pública, tenemos 6 personas. Profesional universitario grado 2, tenemos 5 
personas. Profesional especializado grado 4, tenemos 1 persona. Técnico 
administrativo grado 1, tenemos una persona. 
 
Las contrataciones del 2021 con corte al 28 de febrero: 
 
4 Abogados. 1 Abogado especializado. 1 psicólogo. 1 psicólogo 
especializado. 1 técnico. 1 Politólogo. 1 Administrador de empresas. 2 
trabajadores sociales. 

 
4. Plan de acción 2021. 
 
Protección y bienestar animal, la construcción de un centro de bienestar y 
recuperación de fauna doméstica y silvestre. $ 20.000.000. 
 
Protección y bienestar animal, elaboración del plan de articulación y 
fortalecimiento de las medidas de inspección y control. $ 20.000.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, construir proyecto de política 
pública de espacio público y vendedores informales de Palmira. $ 
38.000.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, proceso de formación de la 
Subsecretaria de Control y Policía sobre el código de policía y convivencia. $ 
42.630.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, diseño de la meta 
tecnológica y de formación para agilización de los procesos de la 
subsecretaría. $ 7.500.000. 
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Programa de espacio público, orden y control, actividades gestión operativa 
para la gestión del espacio público. $ 27.000.000. 
Programa de Palmira social con ciudadanía responsable articulada, vamos a 
diseñar e implementar un programa de justicia juvenil restaurativa para el 
SRPA. $ 190.000.000. 
 
Promoción de paz y derechos humanos, ayudas en inmediatez a las 
víctimas del conflicto armado. $ 60.00.000. 
 
Promoción de paz y derechos humanos, implementar la estrategia de 
atención y reparación integral individual y colectiva. $ 10.000.000. 
 
Promoción de paz y derechos humanos, elaborar un proceso de 
caracterización de víctimas del conflicto armado. $ 10.000.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, vamos a apoyar la 
participación de víctimas en la mesa de víctimas. $ 40.000.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, diseñar la estrategia para la 

construcción de las rutas de atención para la prevención del reclutamiento 
de niñas, niños, adolescentes, trata de personas y protección de líderes 
sociales. $ 50.000.000. 
 
Programa de espacio público, orden y control, articular la implementación 
del modelo de reintegración comunitaria. $ 10.000.000. 
 
Palmira social con ciudadanía corresponsable y articulada, desarrollar una 
ruta de acompañamiento psico social para población carcelaria pos 
penados. $ 85.000.000. 
 
Palmira social con ciudadanía corresponsable y articulada, un programa de 
formación de los derechos humanos. $ 20.000.000. 
 
Apuesta para el empoderamiento social y político de la comunidad, 
fortalecimiento a las comisarías. $ 79.200.000. 
 
Apuesta para el empoderamiento social y político de la comunidad, generar 
acciones de seguimiento y fortalecimiento del trabajo interinstitucional. $ 
34.000.000. 
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Justicia y restauración de los derechos, diseño de un sistema de 
información. $ 40.000.000. 
Justicia y restauración de los derechos, diseñar un plan para fortalecer el 
sistema de justicia de la secretaría. $ 40.000.000. 
 
Gobierno Eficiente, racionalización de trámites. $ 12.819.000. 
 
Gobierno eficiente, capacitaciones pedagógicas para la defensoría de los 
consumidores. $ 10.000.000. 
 
5. Ejecución presupuestal vigencia fiscal 2020 
 
Se presenta un informe de cómo se manejó el porcentaje de ejecución por 
proyectos y metas. Informe adjunto a la presentación que fue enviado al 
Honorable Concejo.  
 
6. Contratación vigencia 2020 
 
Lo dividimos por tipo de contrato, número de contrato y valor de 

contratación: 
 
En los servicios profesionales, tenemos 17 contratos; por un valor de $ 
395.000.000. 
 
Servicio de apoyo a la gestión 33 contratos; por un valor de $ 215.760.000. 
 
Servicios de profesionales especializados 3 contratos; por un valor de $ 
47.300.000. 
 
El total serían $ 658.000.000; se realizaron 53 contratos durante la vigencia 
2020. 
 
Hasta aquí la presentación. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Andrés Cuervo. 
 
H.C. ANDRES CUERVO: Saludo, muy buena la exposición. En el punto 
número 6 del cuestionario dice nombre del contratista, objeto del contrato, 
valor del contrato, informe de supervisor y/o interventoría y modalidad del 
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contrato y ella nos presentó solamente el número de contratos. Creo que 
allí falta información en ese punto.  
 
Para que por favor nos dé aclaración sobre esto. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Edwin Marín. 
H.C. EDWIN MARIN: Saludo, buen informe. Tengo unas preguntas 
referentes a temas particulares para el punto de varios. 
 
EL PRESIDENTE: Respetuosamente le pido a la Dra. Yennifer, que nos 
acompañe en el punto de varios. 
 
Tiene el uso de la palabra el H.C. Arlex Sinisterra. 
 
H.C. ARLEX SINISTERRA: Saludo, también son puntos para el punto de 
varios. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Andrés Cuervo. 
 

H.C. ANDRES CUERVO: Saludo, muy buena la exposición. En el punto 
número 6 del cuestionario dice nombre del contratista, objeto del contrato, 
valor del contrato, informe de supervisor y/o interventoría y modalidad del 
contrato y ella nos presentó solamente el número de contratos. Creo que 
allí falta información en ese punto.  
 
Para que por favor nos dé aclaración sobre esto. 31:38 
 
EL PRESIDENTE: Para dar respuesta al interrogante; teniendo en cuenta 
que no hay nadie más inscrito, tiene el uso de la palabra la Dra. Yennifer; 
para que le resuelva el interrogante No. 6 del cuestionario elaborado por la 
mesa directiva, frente al detalle de la contratación. 
 
DRA. YENNIFER YEPES: Nosotros enviamos toda la información en las 
respuestas del formulario; creo que fueron muy completas, especificamos 
incluso en qué hoja podrían encontrar nombre, valor del contrato. La 
presentación fue a nivel general, pero en este momento pueden 
corroborarlo en el formulario de la respuesta que nosotros enviamos.  
 
EL PRESIDENTE:  
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Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
No hay comunicaciones 
 
EL PRESIDENTE:  
 
Siguiente punto del Orden del Día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
7. PROPOSICIONES. 
 
No hay proposiciones sobre la mesa. 
 
LA SECRETARIA: Ha sido aprobada la proposición Señor presidente. 
 

EL PRESIDENTE: 
 
Siguiente punto del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: 
 
8. VARIOS. 
 
EL PRESIDENTE: En varios, tiene el uso de la palabra el H.C. Edwin 
Marín. 
 
H.C. EDWIN MARIN: La primera pregunta que tengo es sobre el 
Subsecretario de Inspección y Control; no sé si a la fecha ya resolvió lo de 
este cargo.  
 
Referente al tema del espacio público, de las estrategias que se han venido 
haciendo. Le impresión que tengo es que, se han ido perdiendo espacios 
importantes alrededor de la zona céntrica. Me gustaría que nos contara de 
esas estrategias en este tema del día a día.  
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Preguntarle Secretaria ¿Cómo se está articulando y cómo funciona la 
inspección de policía? Como se viene articulando para el control del espacio 
de las personas y del espacio público y que, desde la inspección de policía, 
se vienen manejando unos procesos muy importantes. 
 
Me gustaría que me aclarara sobre el tema de la apertura en centros 
comerciales, de las puertas que, en algunos centros comerciales siguen 
midiendo temperatura, tapete y algunas puertas están cerradas. Dicen los 
comerciantes que los dueños de los centros comerciales; hasta que no 
tengan un comunicado oficial o al menos una pieza publicitaria por parte de 
la administración municipal, ellos no van a permitir abrir estas puertas.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Arlex Sinisterra. 
 
H.C. ARLEX SINISTERRA: Saludo, su informe muy ejecutivo. Me voy a 
enfocar en que su Secretaría es operativa; en el caso suyo el tema del 
espacio público, los habitantes de calle, el control de la zona céntrica, las 
comisarías, ser el puente con la justicia.  
 

1. Pienso que la Casa de Justicia debería tener mayor soporte por parte de 
la administración. Muchos ciudadanos dicen con respecto a la atención en 
la Casa de Justicia que hay voluntad por parte de los funcionarios; pero 
queda la sensación de que no los atienden bien. ¿Qué acciones se van a 
implementar para reactivar la Casa de Justicia?  
 
2. Con el tema de los habitantes de calle; en la pasada administración hizo 
un trabajo conjunto entre la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 
Seguridad y por esto digo que su secretaría debe estar articulada con todas 
las secretarías. Se recuperó el espacio de la zona céntrica y en la zona de 
Inval por el barrio La Emilia y se mandó ese problema a la zona industrial. 
¿Qué acciones van a hacer para controlar esto?  
 
3. En la zona céntrica, en especial en las galerías se recuperó ese corredor 
de la 24; aún quedan focos de muchos habitantes de calle; especialmente 
en la carrera 24 con calle 28, donde proliferan los gallinazos y los 
habitantes de calle.  
 
Decirle que se secretaría tiene que ser operativa; de mucho control en la 
zona céntrica, por el boulevard.  
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EL PRESIDENTE: Para dar respuesta a los interrogantes de los 
Honorables Concejales; tiene el uso de la palabra la Dra. Yennifer Yepes 
Secretaria de Gobierno. 
 
Antes, tiene el uso de la palabra el H.C. José Arcesio López. 
H.C. JOSE ARCESIO LOPEZ: Saludo, agradecerle al compañero Arlex que 
trae a colación un punto muy importante y soy sensible al tema de la Casa 
de Justicia; por el trabajo que adelantamos en este programa del Ministerio 
de Justicia y Derecho, del cual la administración debe ser el garante de su 
ejecución y que sea asertivo en la prestación del servicio. Dra. Yennifer, 
quisiera hacerle una petición: La Casa de Justicia es un programa que 
busca acercar los servicios administrativos y judiciales a los ciudadanos de 
a pie. Vincula todo lo que tiene que ver con métodos alternativos de 
solución de conflictos; en este orden de ideas, hay distintas entidades de 
orden local, regional y nacional que, suscribieron con el Ministerio de 
Justicia y Derecho ese pacto para hacer presencia dentro de la Casa de 
Justicia. Por falta de las distintas entidades no se hace presencia dentro de 
la casa. La Fiscalía, la Policía, las Defensoría del Pueblo, el ICBF, Medicina 
Legal, Inspección de Policía, deben estar dentro de la Casa de Justicia. 

Importante que su cartera logre hacer acercamientos con estas entidades 
para así no dejar en la estela de la ciudad que, de pronto se presta un 
servicio a medias. Escuchaba la semana pasada a un Juez de Paz que decía 
que volvían a la Casa de Justicia; Dra. Yennifer el componente de la Casa 
de Justicia es un tema muy sensible. Cuando tuve la oportunidad de dirigir 
este programa, tuvimos inconvenientes con los Jueces de Paz y 
lamentablemente el programa oferta de servicio gratuitos a la comunidad y 
las actividades que ejecutan los jueces de paz; muchas veces cobran el 
servicio, porque así lo dicta la norma. Va en contravía que la Casa de 
Justicia ofrezca servicios gratuitos y dentro de la Casa de Justicia un juez 
de paz le vaya a cobrar a un ciudadano por hacer la diligencia. Por eso el 
Ministerio me dio la directriz de prescindir de los jueces de paz, dentro de 
la Casa de Justicia. Para tener este punto en cuenta Dra.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Secretaria de Gobierno del 
municipio, para darles respuesta a los Honorables Concejales. 
 
DRA. YENNIFER YEPES: Voy a contestarle al H.C. Edwin Marín. En este 
momento se me informó que ya está seleccionada la persona para la 
Subsecretaría y esperemos que la próxima semana esté como un 

coequipero. Las estrategias van de cambiando de acuerdo a las 



9FORMATO: ACTA DE SESIÓN   

FECHA DE APLICACIÓN: 
02-07-2016 

 

CÓDIGO: 

FO.028.03.01 

VERSIÓN: 

01 
Página 15 de 19 

ELABORADO POR: 

Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 

General 

APROBADO POR: 

presidente del Honorable 

Concejo Municipal de 
Palmira. 

 
ACTA DE SESION PLENARIA ORDINARIA NO PRESENCIAL VIRTUAL  212 

 
 

                    Calle 30 Cara 29 Esquina CAMP. Segundo Piso Tels.: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca), Colombia 
www.concejopalmira.gov.co E–mail: secretariaconcejopalmira@gmail.com                                                                                                                     

 

circunstancias y es un reto para la persona que llegue en este momento y 
voy a estar siempre alerta de todas estas estrategias, es mi 
responsabilidad.  
 
Las estrategias de la zona centro y galería las hice, pero hay una estrategia 
que hice al final del año pasado; donde la zona centro se dividió en seis 
puntos críticos, la zona de galerías en siete puntos críticos y en ese 
momento tenía suficiente personal para dividir las zonas y cada pico que 
teníamos en el centro, llevaba toda la gente a la peatonal y toda zona 
centro. Hice un tercer plan donde incluí La Versalles, porque se estaba 
llenando en la glorieta de vendedores. Me gustó hacer ejercicios e inclusive 
en la 19 que, también es alarmante por la congestión vehicular. Esas son 
las tres estrategias que vamos a articular este año, funcionaron el año 
pasado y debemos seguir con esa implementación. Seguiremos en la 
recuperación del espacio público, pero siempre respetando los derechos 
laborales que en este momento tienen los vendedores; por este momento 
tan crítico que tenemos.  
 
En este momento tengo un punto crítico y es que los inspectores, hay unos 

que son mayores de 60 años, hay unos inspectores que tienen una pre 
existencia y el Covid me ha hecho reducir el personal y solamente tengo 
dos personas atendiendo en inspección de policía. El año pasado lanzamos 
un software que, realmente es eficiente para la administración y es 
eficiente para la ciudad; los inspectores que estaban en sus casas 
realizaban el ejercicio desde sus hogares siempre atendiendo al ciudadano. 
Además, con el software habilitamos los cursos pedagógicos a aquellas 
personas que tuvieran alguna multa y que debían hacer el curso 
pedagógico. Este programa se enlazó con la Secretaría de Hacienda para 
que se generaran las facturas para pago de las multas. 
 
En lo que respecta a la apertura de las puertas en los centros comerciales; 
en algún momento usted me envió un escrito por medio telefónico y en 
este momento estamos esperando a la gobernadora para sus lineamientos 
y siempre estar estandarizados de acuerdo a todo lo que necesita la 
gobernación; para que todo el Valle del Cauca se articule con las mismas 
líneas que tiene. De acuerdo al decreto de la gobernación y de acuerdo a la 
resolución del Ministerio, nos alineamos para dar esta información a los 
ciudadanos. Ya estaremos emitiendo el comunicado ya sea mañana de 
acuerdo a los lineamientos departamentales. 
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Para el H.C. Arlex Sinisterra; el espacio público, el control del centro, las 
comisarías de familia. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. Edwin Marín. 
 
H.C. EDWIN MARIN: Secretaria, lo que veo en la resolución es que, no 
se necesita un decreto municipal; en este momento los centros comerciales 
si pueden aperturar las puertas que tenían con esa restricción de la toma 
de temperatura. Específicamente es, si es necesario esperar ese decreto.  
 
DRA. YENNIFER YEPES: Tiene toda la razón H.C. lo que pasa es que, 
muchos empresarios tienen esa necesidad normativa porque indica que la 
policía les está visitando. Las personas quieren ver el decreto. Hay muchos 
empresarios que no realizan el ejercicio hasta no ver un decreto. No 
significa que no puedan realizar el ejercicio inmediatamente. Tendré en 
cuenta su necesidad y estaré saliendo con una información para que 
reforcemos que no hay necesidad del decreto y que pueden realizar el 
ejercicio. 
 

H.C. Arlex Sinisterra me habló del espacio público, del centro, comisarías, 
fiscalía y acciones implementadas desde la Comisaría y Casa de Justicia y 
también lo puedo articular con el H.C. José López: En este caso el quiero 
comentar que, desde la Secretaría de Gobierno hemos implementado 
diferentes estrategias en espacio público; esperamos implementarlas ese 
año. Estamos muy abiertos a cualquier idea o posibilidad para poderla 
trabajar. Vamos a hacer un trabajo articulado con la policía, estamos 
también con los señores de Convivencia que vinieron desde la Secretaría de 
Seguridad de la Gobernación.  
 
En la Comisaría de Familia, este año de acuerdo lo que usted ve, surgieron 
muchas necesidades e incluso en la infraestructura y que ya se dio una 
solución a este problema de infraestructura; se van a realizar algunas 
modificaciones en pro de esa atención que usted me indica. El año pasado 
no contaba con un equipo de trabajo; no tenían trabajadora social, no 
tenían algunas de las psicólogas, no tenían equipo de abogados. Este año 
llegaron nuevos comisarios; tenemos un comisario 100% en Rozo y le 
vamos a dar un equipo al comisario de Rozo; va a contar con el psicólogo, 
la trabajadora social, con el abogado. Queremos que las personas se 
sientan más que en un trámite administrativo, sino que se sientan con 
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profesionales que les van a ayudar a solventar ese conflicto o el problema 
que tengan.  
 
En el caso de la Fiscalía que está dentro de la Casa de Justicia; le quiero 
contar que, desde hace tres semanas estuve trabajando con Juliana que es 
la Coordinadora de la Casa de Justicia y le pedí que me dijera las 
necesidades que tuviese. Ya tenemos un plan de choque con Casa de 
Justicia donde vamos a ver las necesidades de internet, el Sargento Vélez 
va a regresar a la Casa de Justicia. es importante que la policía se haga 
cargo de sus responsabilidades. A la Fiscalía le indiqué la necesidad tanto 
de Casa de Justicia, como también del sexto. Notifiqué con una carta a 
Fiscalía del Valle para que nos solventará la necesidad de funcionarios. Ese 
plan choque lo vamos a activar y vamos a realizar todo lo necesario para 
que, Casa de Justicia regrese a todas sus funciones.  
 
estuve muy pendiente H.C. Sinisterra del caso del habitante de la calle; es 
una responsabilidad que tienen la Secretaría de Integración. Realizamos un 
ejercicio de quitar los cambuches, pero no sirvió; estamos esperando que la 
próxima semana nos articulemos y logremos que esos cambuches no estén 

allí y mirar cómo podemos articular estos habitantes de la calle en un 
ejercicio social que realiza la Secretaría de Integración. 
 
Los gallinazos de la zona centro; el año pasado realizamos una articulación 
con Veolia, estuvimos con Salud, Medio Ambiente, Secretaría de Gobierno y 
Policía, se realizaron diferentes operativos, trabajamos con los carniceros 
que son los que realizan el impacto; los escuchamos y dicen que hay otras 
personas que botan los huesos y que eso bota mucha sangre y por esa 
razón los gallinazos siempre están en el Parque de Las Delicias. Este año 
vamos a trabajar todo el Parque de Las Delicias, con Espacio Público, Medio 
Ambiente y la Policía.  
 
Al H.C. José López; la Casa de Justicia es un programa muy importante 
para la Secretaría de Gobierno; quiero darle todo lo que se necesite, lo que 
no se tenía antes. Hay un trabajo muy grande que se realizó, hay que 
protegerlo y mejorarlo. Esperemos que en este mes de marzo podamos 
mejorar la infraestructura, el internet también hay que mejorarlo, ya hablé 
con policía y fiscalía. esperemos que en la próxima semana se hagan 
presentes, sino habrá que solicitarlo de manera presencial.            
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En cuanto a los jueces de paz estuve en una reunión a nivel departamental 
y me explicaron que ellos siempre le quieren dar un espacio a los jueces de 
paz y el juez de paz puede trabajar desde cualquier comunidad. Por el 
momento no me ha llegado solicitud de algún juez de paz. Me gustaría 
hablar con ellos para que en vez de tenerlos en Casa de Justicia se haga 
una estrategia diferente, que sea más de calle.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el H.C. José Arcesio López. 
 
H.C. JOSE ARCESIO LOPEZ: Agradecerle Dra. Yennifer la disposición que 
tiene para el programa. El tema de los jueces de paz; son elegidos para 
que operen en ciertas comunas. La Comuna 1 elige su juez de paz, esto 
para que se tenga en cuenta y se haga el ejercicio con los jueces de paz.  
 
Dra. que bien que haya colocado los ojos en el tema de la infraestructura 
de la casa. Esta semana fui delegado por los compañeros de la Comisión de 
la Equidad de la Mujer como Presidente; que bueno sería Dra. que, en Casa 
de Justicia de la mano con Integración Social se adelante presencia para 
tocar temas exclusivos tanto de la mujer como de etnia.  

 
Qué bueno mejorar con presencia y ofertas de servicios a la comunidad que 
hoy lamentablemente no se ha podido tener dentro del programa. 
 
EL PRESIDENTE: Agradecemos la presencia de la Dra. Yennifer Yepes y 
su excelente informe en la mañana de hoy   
 
 EL PRESIDENTE: Agotado el orden del día, siendo las 10:26 a.m. se 
levanta la sesión y se convoca para mañana sábado 6 de marzo a las 09:00 
a.m.          
Se deja Constancia que la presente Acta fue elaborada de conformidad con 
lo preceptuado y dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, 
del  
Artículo 26 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1551 de 2.012 “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que 
contendrán  
una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan 
intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las 
comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones 
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adoptadas”. Su contenido total y literal, se encuentra consignado en el 
respectivo audio  
de la sesión de la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
En constancia se firma en Palmira. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

________________________________    

  OSCAR ARMANDO TRUJILLO TRUJILLO 
                 Presidente 
 

 
 
 

 

        __________________________________ 

                  FRANCIA CEBALLOS VALDEZ 
Primer Vicepresidente 

_____________________________ 

     NELSON TRIVIÑO OVIEDO  
        Segundo Vicepresidente 

       _________________________________ 

           JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
               Secretaria General del Concejo 

 
 
 
 


